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CONSEJO SUPERIOR

ACUERDO No. 185

(21 de noviembre de 2022)

Código de Buen Gobierno para la Corporación 

El Consejo Superior de la Corporación Universitaria Unitec, en uso de sus facultades 
estatutarias y reglamentarias, en especial las que le confiere el artículo 29, en sus 
literales b. y c., de los estatutos vigentes, y 

CONSIDERANDO:

Que la ley 30 de 1992, en al Capítulo VI, artículos 28 y 29, confiere a las 
instituciones de educación superior el principio de autonomía universitaria, que 
les permite a su vez definir los principios que orientan su acción formativa, así 
como los lineamientos y filosofía que deben inspirar la definición de su Proyecto 
Educativo Institucional.

Que se hace necesario para la Corporación Universitaria Unitec definir un 
modelo que fomente y promueva procesos de buen gobierno como parte de un 
ejercicio de compromiso y responsabilidad institucional que contribuya a su vez 
al aseguramiento de la calidad y a la acreditación de alta calidad.

Que el Consejo Superior, en su reunión ordinaria del 16 de noviembre de 2022, 
atendió una propuesta relacionada con la definición del Código de Buen 
Gobierno para la Corporación, la cual fue presentada por el doctor Diego Alberto 
Parra, Presidente de la institución.

Que el Consejo Superior encontró que la propuesta en mención se ajusta a los 
propósitos, principios, valores y filosofía institucional, a los preceptos que se 
definen en los estatutos de la Corporación, así como a los lineamientos y 
normatividad establecidos por parte de los entes que rigen la educación superior 
en el país, en especial a lo previsto en el Decreto 1330 de 2019, en el Acuerdo 
02 de 2020, del CESU (artículos 5 literal d., 15 y 25), y en la Guía 02 del 2021
sobre apreciación de condiciones iniciales de programas, emanada por el 
Consejo Nacional de Acreditación, CNA. 
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ACUERDA:
 

Artículo 1o.  
 
Aprobar el Código de Buen Gobierno para la Corporación Universitaria Unitec, 
contenido en doce (12) folios debidamente firmados y refrendados por la Secretaría 
General, cuyo documento hace parte integral del presente Acuerdo.  
 
Artículo 2o.  
 
Proceder a la socialización y divulgación del presente documento ante los diferentes 
estamentos de la Corporación. 
 
Artículo 3o. 
 
Los lineamientos y orientaciones que sustentan el presente Código de Buen 
Gobierno no podrán ser derogados o modificados sin previa autorización del 
Consejo Superior de la Corporación Universitaria Unitec. 
 
Artículo 4o. 
 
El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias. 
 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Dado en la Corporación Universitaria Unitec, en Bogotá D.C., a los veintiún (21) días 
del mes de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 
 

  
DIEGO ALBERTO PARRA FERRO 
                     Presidente 

 
GONZALO MURCIA RIOS 
      Secretario General 
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  se constituyen en organismos o cuerpos colegiados 
que ostentan la máxima autoridad académica al interior de la Escuela. Tienen 
por tanto un carácter decisorio y no consultivo para atender y resolver 
aquellos asuntos que la propia reglamentación y la normatividad interna 
vigente de la Corporación así le permitan. 
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Está integrado por: 
a. La Dirección del Medio Universitario, quien lo presidirá 
b. La Coordinación de Bienestar Universitario, quien actuará como 

secretario. 
c. La Dirección de Talento Humano 
d. Un representante del estamento administrativo 
e. Un representante del estamento docente 
f. Un representante del estamento estudiantil 
g. Un representante de los egresados 
h. La Dirección de Educación Virtual  
 

  
Está integrado por: 
a. El jefe del respectivo programa académico, quien lo preside. 
b. El docente responsable del proceso curricular del programa académico, 

el cual será nombrado por el jefe de programa, y quien actuará como 
secretario del Comité. 

c. Un representante de los estudiantes. 
d. El docente responsable de los procesos de acreditación del programa o 

de autoevaluación cuando no se hubiere designado el primero.  
 
3.6.  
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